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En virtud de lo dispuesto en el" citado precepto arancelario,
&. propuesta de la Direckón G~neral de Política AranclJiaria.
e Importación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero....;,La cuantia máxima a lmportar en 8í primer se
mestre de 1984., COD cargo al contingente arancelario. libre de
derechos, de buBa ooquizable de la partiC!a are.ncelarla 27.01.A.U
del vigente· Arancel de Aduanas. seré. de 2.170.000 Tm. -Esta
cantidad podrá revisarse al finalizar el plazo de vigencia esta
blecido.

El excepcional régimen ar'Elncelarto a que se alude en el
párrafo anterior no supone alteración de la columna única de
derechos de normal aplicación del Arancel de Aduanas. la cual·
queda subsistente. .

Segundo.-Dicho contingente será distribuido por la Direc
ción General de Polftica Arancelaria e Importacló.nJ previo in
forme de la Direoción General de la Energía del Ministerio de
Industria y Energia. El contingente establecido por la presente
Orden no será -aplicable a las mercancías acogidas a cualquier
modal1d6<! de tn\f1co de perfeccionamiento activo.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

'Jt& asterlsoo de la, partida 27.Ol.A.II del Arancel de
• o r e a d a por Decreto 4211/1964, modIficado por el
autoriza al Ministerio de Comercio pa.ra fijar anual
~~uanU& má1ima del conhngente ee bulla coqulzable,
,rOCh08. que establece la mencionada nota.

. ORDEN d8 e de febrero de 1984 sobre fi;actón de
la cuantta máxima a importar en el primer. semea
trI eH 1R84. con cargo al contingente arancelario,
ltbr. de .rerhaa, de hulla coquiwble. de' La par~

ttdcJ ara1lCBlar~a 21.01.A.tl. .
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Tercero.-Las expediciones de hulla COqulzable que se im
porten en el primer' semestre de 1984. con licencias expedidas
oon cargo al contingente, libre de ,derechos. ooITEl6pondiente
al do anterior, se admitirán oon Ubértad de derechos, debien
do ded.uc1rse por la Dirección General de Polft~ Aranoelatia
e Importación de 1& oantidad máxIma establecida para el con
tingente del afto 1984. A este fin, ·la Dirección General de Adua
nas comunicará a la de Política Arancelaria e ~portación los
despacho.s aduaneros que 88 realicen en las condiciones seña
l6das en este apartado.

1.0 qUe comunico a VV. n. para su conocimiento y eféctos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos aftos.
- Madrid. 8 de. febrero de 19M.

DOYER SALVADOR

Ilmos. Sres. Directores generales'de PaijUca Arancelaria e Im
portación y. de Aduanas e Impuestos Especiales.

5576 ORDEN ele 10' d. febrero ele 1984 por la q... ••
aprueban. las normas de adaptación del Plan Gs
neral de Contabilidad a las empresas de la mlne
no del carbón.

ExoelenUsimo e ilustrísimos señores:

El apartado 11 de la introducción del Plan General de Con.
tabilidad, aprobado pOr -el Decreto &3011973, de 22 de febrero,
prevé el establecimiento de normas específicas destinadai a los
sectores de actividad eoon6mfca que lo precisen. A tal efecto, se
constituy~ en el Instituto ~e Planificación Contable un grupo
de trabajO ,para adaptar dIcho Plan a las características con.
cretas de la minería del carbón.
. Este grupo dtt trabajo elaboró el texto de la citada adapta

CIón, el cual, conforme a lo preceptuado en el artículo 4.0. 3, del
Real I5ecreto 1982/1976, de 24 de agosto, ha sido informado favo-
rablemente por la Comisión Permanente del Consejo Nacional
de Contabilidad.

Por todo lo expuesto, este Ministerio ha acordado:

. Primero.-Aprobar el texto qUe figura seguidamente, -oonte
n~e.ndo las normas de adaptación del Plan General de Conta-
bll1dad & la minería del carbón. _

. Segundo.-Este texto se aplicará a partir del primer ejercicio
económico qUe --se inicie después del 31 de diciembre de 1984
por las empresas q~e realicen la actividad indicada y que, de
&q1erdo con las disposiciones qUe regulen la· materia estén
obligadas a llevar su contabilidad ajustada a las normas' vigen-

. tes sobre planificación contable.

~ercero.-~ establecido en e~te texto, .; razón d: su con
tenido y finalldad, no podrá afectar a la normativa del Impuesto
sobre Sociedades ,o cualquier otro tributo. .

1.0 que cómunico a V, E. Y a vv.-n.
Dios ~larde a V. E. y a VV. 11. muchos aftas.
Madrid, 10 de febrero de 1984. .

DOYER SALVADOR

Excmo. Sr.. Secretario de Estado "de Hac1en(la e TImos. Sres. Sub-:
secreta110 y Director del Instituto de Planificación Contable.-

NORMAS DE ADAPTACION DEL PLÁN GENERAL DE
CONTABILIDAD A LAS EMPRESAS DE LA MINERIA

DEL CARBON

INTRODUCCION

1. Las normas de adaptación' del Plan General de Contabl
l1dad a las especiales características de las empresas de- 1&
minería del carbón han sido formuladas por un grupo de tra
baJo formado por expertos que ha venIdo funcionando en el
Instituto de Planificación Contable. .

Er.a el curso de las numerosas. reuniones de este grupo de
trabajo -la mayor parte de lás cuales se celebraron en Oviad.o
se han estudiado profundamente las cuestiones que· afectan· a
1& materia, con el objetivo de conseguir UD texto técnicamente
capacitado para oontabilizar laa operaciones que realizan las
empreaas de la minería del ,carbón. Y ello en el marco de los
principios y criterios y de la estructura y sistemática del Plan
General de Contab1l1dad.

Estas normas de adaptacIón contemplaJ1, con el realismo que
proporciona la experiencia cotidiana, las transacciones de la
empresa oon los diversos agentes económicos, facilita.ndo al
final del ejercicio, mediante el adecuado proceso de cálculo
la Información externa que contienen las cuentas anuales. '

Obv(o es dec1r que estas normas, como todas las formuladas
por -el' Instituto, están abiertas para aceptar las modificaciones
aconseJables, en un futuro más o menos próximo. Todo depen
derá de la evolución tecnológica de 1& minería del carbón, de
los cambios que experimenten en el tiempo sus propias varia
bles, del progreso contable y de las sugerencias de profeslona·
les ., expertos apoyadas en observaciones deduciQ8S al aplicar
el modelo.

2. Las presentes normas de adaptación son aplicables a las
empresas cuya actividad es la JOlnena del carbón.

3. Le. prImera parte, cuadro de cuentas, de las presentes
normas contiene las cuentas 'del Plan General de Contabilidad
que normalmente se utilizarAn por las empresas de la mInería
del carbOn, asi como las cuentas especificas (distinguidas con
el signo *J de sus actividadl'ls. Contiene también otras cuentas
que, sin" ser especificas, se ha considerado conveniente su ln
corporación, porque aclaran ciertas operaciones no recogidas
expresamBnte en el Plan General. Estas cuentas se distLlFuen
igua!ffi'3nte con el signo·.

La segunda parte, definiciones y relaciones contables, con
tiene únicamente las cuentas de tres dfgitos y en algún caso de
cuatro, distingUidas con el signo *. Con respecto a las cuentas
del Plan General de Contabilidad, conviene ~vertir que son
válida.s las definiciones y rel~on88 contables que figuran en
el mismo, salvo en los puntos que lógicamente resulten oon
modificaciones por los movimIentos de las cuentas que figuran
en la segunda parte de estas normas.

La tercera parte, cuentas anuales, comprende los documentos
de Información del Plan General de Contabilldad ajustados a
las particularidades de las presentes normas. Estos documentos
constituyen una unidad y deberán expresar la imagen fiel del
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la
empresa.

La cuarta parte, criterios de valoración, contiene, en primer
lugar, los principios contables del Plan General de ContabH1dad.
y después.. los criterios valorativos aplicables a las diversas
clases de bienes que oonstituyen normalmente el patrimonio de
las empresas de la minena del' carbón. Estos criterios valor...
tivos flon los mismos que figuran en el Plan General, si bien,
por razones obvias, se especifican. dentro del inmovilizado ma,..
_tertal, las minas y la Infraestructura y obras mineras especia
lizadas, cuyos bIenes se valoran en perfecta armonia oon 181
disposiciones del citado texto general. Disposiciones que tam
bién se flexibilizan en materia de intereses y gastos financieros
correspondientes a la financiación del inmovilizado material
minero. -

Como podrán observar los expertos, la preparación de 181
presentes normas de adaptación ha estado presidida por 1&
subordinación más estrtcta al Plan General de Contabilidad.
Las cuentas específicas de 1& actividad de estas empresas, asl
como sus definiciones y relaciones contables, 'las cuentas anua
les y los criterios de val6ración, están acomodados perfecta
mente a la terminología y a los principios y reglas que eon~

forman el mencionado texto.
4. Conviene e:x:aminar, en particular, el oontenido de las

cuentas mAs características de la actividad minera.
La cuenta 118 ,.Reservas para investigación y desarrollo-,

está destinada a' contabilizar las dotaciones que realicen laa
empresas para explotaciones sistemáticas, investigación y des
arrollo de nuevas zonas o de las ya existentes en explotación,
mejorar la recuperación o caUdad de los productos. perfeccionar
el conocimiento de las reservas del yacimiento, adquirlr par
ticipaciones en empresas dedicadas a la Investigación" minera
., otros fines s1m.i1&res. '.--

Como desarrollo de 1& cuenta 118 le ,.tneluye la 1.180, oon 1&
denominación de .Factor de agotamiento. Ley 811977-, en 1&
qUe se contabilizarán especfficamente las cantidades destinad,as
a la finaUdad a que se refiere el articulo 4.°. del Real Decre
to 1116/1978, de 2 de mayo.

Para la debida claridad· conceptual conviene' advertir que las
dotaciones a la cuenta 1.180 no se. reaUzarAn en función del
agotamiento· de las minas, sino aplicando las normas estable
cidas a tal fin por las disposiciones legales. Tiene interés esta
advertencia para evitar las eventuales confusiones a que podría
lleva la denominación de la cuenta. El Instituto, en este tema
concreto se ha limitado a formular el movimiento oontable
de la misma ajustado a 10 determinado por dIchas disposiciones.

En la cuenta 200, .Terrenos y. bienes naturales.,' se incluye
1& 2005-, -Minas-. Se define como eyac1m1entos minerales y su
contenidas de carbón- Obvio es que las minas presentan unas
car&eterlst1cas sustanc1ales muy stngula,res que determinan BU
diferenciación en el plano económico y atm en el tecnológico
de otros bienes de Inmovilizado, como maquina~as y equipos
en general.' "

Las minas contienen bienes no renovables (el mineral) que
disminuyen en función del tonelale extraído~ y este hecho, ti
pico de laexplotaci6n minera, queda recogido claramente en
la propia denominación de las cuentas 885, -.Agotamiento" de
minas-, y 285, «Agotamiento acumulado de minas- ..En estas
cuentas se contabilizará el agotamiento que "sufran las minas
en función del tonelale extraído durante el eJerciqto. Para ello
se aplicará a cada tonelada métrica extralda el resultado de
dividir la inversión en minas por las toneladas métricas pre
visibles a explotar, segl1n datos obtenidos por la evaluación
técnica de las reservas de carbOno '

Este criterio, muy recomendable, no debe consIderarse como
el tmicoaplicable para calcular el agotamiento periódico de
las minas. PodrAn utilizarse otroscrtterios racionales que se
apoyen sobre bases firIJ;les de gestión, Se cita, a titulo de ejero·
1'10 la aplicación 'Cle UD método degresivo, fundándose en que
la inversión ·en minas debe atribuirse en mayor· prap"orctón al
carbOn extrafdo durante los primeros afies de producción, ~f
como en la evolución normal de los gastos de conservación y
mantenImiento de galerías.


